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:MPORTACIÓN O 
OEFINTTlVA O TEMPORAL 

EXPORTACiÓN O 
DEFINrTlVA O TE,,:PORAL 

REEXPORT.lICIÓN O 
S[CRtTARlt DE )tr!JfO AMBlENTR 

)' RECURSOS NATUHALF.i 

EJÉRCITO NAC!ONAL No. 22J 

COL. ANÁHUAC 

OELEG./.!!GUEL HIOAlGO 

C.P. 11310 Mt7XIC:O, ii.F, 
ú3·dic-16 DEFINITIVA fl TEMPORAL 
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GUCCIIMPORTACIONES, SA DE C.\!. 
PRESIOEtlTE MASARYK No, 4(16 
COL. POlANca 
PElEG. t.IIGUfl HIDAlGO 
CIUDAD DE MÉXICO 

GUCCI1MPORTACIONES, SA DE C.V. 
BOSQUES DE CIRUELOS No. 180, P.P. 10j 
COL. BOSQUES DE LAS LOMAS 
O!'lEG. MIGUEL HIDALGO 
CIUDAD DE MÉXICO 

SE EXTIENDE LA PRESENTE AUTORIZACiÓN CON FUNDAMENTO EN EL "'''TlCULO 32 BIS, FRACCIÓ~ XX y XXXIX CE LA lEY ORGÁNICA DE lA 

ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL; ARTIcULO 3'2 FRACCiÓN VI DEL REGLAMENTO INTERiOR DE LA SECRETARIA DE MEO:O AMBIENTE y 

RECURSOS NATURALES; ARTiCULO 79, 80 FRACC!ONES 1 y 11, 82, 00 Y 67 DE LA LEY GENERAL OH EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCiÓN 

I\LAM8IENTE; ARTícULOS 9 FRACOIÓN XIII, 29, 30,31,33,00, 5..q Y 54 DE LA LEY GENERAL DE ViDA SILVESTRE; ARTicULOS 12, 59, 50, 68 

DEL ~EGlAMENTO DE LA LEY GENERAL DE VlDA SILVESTRE; ARTICULO IS4-F APARTADO B FRACCiÓN 11 DE LA L!:Y FEDERAL DE DERECHOS; 

Y EN VIRTUD DE HABER CUMPLIDO CON LA NORMATNIDAO VIGENTE EN LA MATERIA 

1;¡'O!laIlE CoMÚN y ~'O~.'IlRE (:lENTIFICO 
(GENERO Y ES?ECIE) DElA."llVJll O PUl/ITA 

SERI'IENTE 

Homa(opsis buceata 

COMERCIAL 

DESCRIPCiÓN PARlE O DERNAOO 

BOLSA DE MANO CON APLICACiÓN 

CANTrOAO: }:Ú,veRO OE 
ESPECII,rEW:::S PESO O PIElA.S 

1 PIEZA 

PAls DE OR:GEII PAls DE PROCEDENCIA 

INDONESIA I TAlLANOfA NO ESPECiFICA SUIl'A NO ESPECIFICA 

XXXXX 

xxxxx 
?ERV.!SOI\'o, PAls DE PROCEDENCIA 

3 

PAIs DE PROCEDENCIA 

4 

PAIs DE ORiGEN PER!~iSO No. PERM1SONv. 

6 

PIÚS DE OR:(óEN f>ERJIISO N<>. PAls DE PRO"..EDEI"CIA 

CONcr.C!O.~"NTES 

ESTA AUrORllAC1ÓN NO LO EXIMI:! OEL CUMPLIMIENTO PE OTRAS DISPOSICIONES TECNICO-ADMINISTIlAlIVAS y DE SANIDAO REGIDAS POR OTRAS AUTORIDADES 

COMPerENTeS EN LA MATERIA, SEAN fEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES, PARA El CASO DE EJEMPLARES ViVOS, Y SI EL TRANSPORTE ES AÉREO, DEBERÁ 

OAR CUt.1Pllr~IENTO A LA REGLAMENTACiÓN DE LA IA,l,A. SOBRE EL TRANSPORTE OE ANIMALES Vl\IOS. ASIMISMO, DEBERÁ ENTREGAR EN UN PLAZO MÁXIMO DE 

10 (DIEZ) OlAS HÁSllES DESpués pE HABER REALIZADO LA TRANSACCiÓN AUTORIZADA: COPIA DE ESTA AUTORIZACiÓN VERJFICAOA POR PROFEPA. 

'léxico, D.F. 

LUGAR 

POR LAS ADUANAS INDICADAS EN El MANUAL DE PROCEDIMIENTOS VIGENTE 

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN El29 DE ENERO DE 201l4. 

Secretaría de Medio Am 
y IteCUf$OS Natural~s 

FECHA SELLO OFICIAL 

AUTORIZACiÓN No. 39871 


